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DESARROLLO SOCIAL: CUESTIONES RELATIVAS A LA SITUACION SOCIAL
EN EL MUNDO Y A LOS JOVENES, EL ENVEJECIMIENTO, LOS IMPEDIDOS

Y LA FAMILIA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1992-1993

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de
resolcción recomendado por la Tercera Comisión en su informe

(A/47/703/Add.l, párrafo 8)

Informa de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Jorge OSELLA (Argentina)

l. En su 45a. sesión, celebrada el 15 de diciembre de 1992, la Quinta Comisión,
con arreglo al artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó la
declaración del Secretario General (A/C.5/47/70) sobre las consecuencias para el
presupuesto por programas del proyecto de resolución recomendado por la Tercera
Comisión en el párrafo 8 de su informe (A/47/703/Add.1). El informe pertinente de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto fue presentado
en forma oral por el Presidente de esa Comisión.

2. Las declaraciones y observaciones formuladas durante el examen de este terna
por la Comisión figuran en el acta resumida correspondiente (véase A/C.5/47/SR.45).

DECISION DE LA QUINTA COMISION

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, comunicar a la Asamblea General
que, de aprobarse el proyecto de resolución recomendado por la Tercera Comisión en
el párrafo 8 de su informe (A/47/703/Add.l), se necesita una consignación
adicional de 189.600 dólares en la sección 21, Desarrollo social y asuntos
humanitarios, del presupuesto por programas para el bienio 1992-1993, con sujeción
a las directrices sobre el funcionamiento y uso del fondo para imprevistos
aprobadas por la Asamblea General en su resolución 42/211, de 21 de diciembre
de 1987.
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